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PODER EJECUTIVO 
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RACIONES A BASE DE ETER 2,4-DlCLORO-FENIL-4'-NITROFENILICO. ETC. (LISTA NUMERO 52). 
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LISTA DE PRECIOS NUMERO 52 

D~. conformida~ c,!ll. l0. dispue~t\J en el p~rnlf\J 20. del articulo 3u. de la Ll'~' dc Ingresos dc la Fe· 
deraclOll para el e.\l'rnno IIsl'al de 1909. publicada c n t'I "Oiario Dlic'¡¡J" lit' b Fdcra:'iún l"oITl,·¡:::;","c·n. 
te al 31 de diciemhre lk 1908, e~ta Sl·\:rd.tna lija \' l110dilica lo, pl'c. " 'aks !),lIa la api:l';T'ÜIl 
de las. ~uotas ad"'alorl'lll !>l'liabdos l'n las siguil'nles fr,lú'iUlll'S de la Taril'l lid J IIIPUl'stO CL'nnal de 1m· 
portaclOn. 

Fracciones: Prcdo Orid31 

38.11.A.060 

76.04.A.005 

84.17.C.012 

84.30A004 

84.30A009 

84.45.G,022 

9O.02.A.OO2 
9012.A.026 

90.28.B.014 

9018.B.015 

9018.B.016 

9018.B.023 

9018.B.025 

9018.B.026 

9018.B.030 

90.28.B.031 

90.28.8.032 

9O.28.B.033 

De aluminio, cuyu peso por dl'l'in1l'tro cuadnldo Sl'a inkl'iOI a 
un granlo ................................................ . 

Sccadores o pn~secadun.'s para I ideos ....................... . 

Premas continuas p.ml hilar fideos u ,lJIáloglls O p¡lra fahril'ill' 
pastas alimcnticias IIlcnud;¡s ............................ . 

Automáticas para hilar fidl'os o anülogos ................... . 

Cuando provcngan y St',m originarias dc países mielJlhros de 
la ALALC ................................................ . 

Para enderezar barras, tubos, láminas y perfiles cn frío .... . 

Filtros de luz para cúlllar¡ls fotugráril'as ................... . 
Apa~t.os ~ro~¡¡d.ores dc lIlilllgllcras, l11l'dialltt: illlpulsos de pre· 

slon hldraultca ........................................... . 

Medidures de combustihles, de \'chkulos automó"iles ....... . 

Mallónletros de ac.:dle ...................................... . 

Termómetros de vchÍt'ulos automóviles ...................... . 

Polmügrafos .•................................................ 

Lu:<ómt:tros ..................................................• 

Espectógrafos de masas .................•...............•.... 

Aparatos magnéticos para la medición y la verificación conti. 
nua del espesor ......................................... . 

Comparadores para la medida y el control de piezas trabaja-
das en máquinas herramientas .......................... . 

Aparatos ultrasónicos para descubrir dcl'cctos intcrnos en ma· 
teriales .................................................. . 

Aparatos sudol'Ílllctros .....................•.................. 

Kg.!.. S H,.OO 

K~.!.. :.!·too 
Kg.B. 50.00 

Kg.B. 79.00 

Kg.B. 61.00 

Kg.B. 61.00 

Kg.B. 35.00 

Kg.L. 600.00 

Kg.L. 100.00 

Kg.L. 124.00 

Kg.L. 150.00 

Kg.L. 155.00 

Kg.L. 330.00 

Kg.L. 971.00 

Kg.L. 429.00 

Kg.L. 235.00 

Kg.L. 210.00 

Kg.L. 2,000.00 

Kg.L. 5~.OO 

La pl'l'sl'nte Cin:ular surtirá sus eftoctns al dí.. siJ,luil'lIte de la fl'l'ha de su puhlicución en el "Di~rio 
Oficbl" de la Fl'dcración, con la únil'a l'xú'\ll'iün de las I11crl'anÓ¡¡S qUl' va se encuentran en el reclOto 
fisl'al o fiscalizado solamente }lt'llllienks dt- lll'spac ho, a las que se podrán aplicar los pl'l~dos ofil'iales 
anteriores o los cunsign~lll()s en t'~t¡¡ Cirntlar, siclIlp re que f¡¡\'Orl'lcan al import¡J(lor. 

M¿xico, D. F .. 1.J dI! ol·tllhn: dc ILJ(lLJ.-P. O. del Secretario, el SlIhselTel~lrio de Cn\lito, Jesús Rodrí•
guez y Rudríguez.-Rlthrira. 

o 
CIRCULAR QUE FIJA Y MODIFICA LOS PRECIOS OFICIALES SOBRE LA IMPORTACION DE APA· 

RATOS APLlCADORES DE PELlCULAS DE PINT VRA, RECONOCIBLES COMO CONCEBIDOS EXCLU•
SIVAMENTE PARA ENSAYOS FISICOS DE LAB ORATORIO, ETC. (LISTA NUMERO .5~). 

Al murgen un sello que dice: Pode l' Ejecutivo F ederal.-Estados Unidos Mexicanos.-México.-Secreta•
ría de Hacienda y Cr~dito Público.-Dirccción Gl'ne 1'31 de Estudios Haccndarios.-Departamento de Pre•
cios de Importación y Exportación. 

CIRCULAR que fija y modifka los precios oficiales de los artículos de importación 

LISTA DE PRECIOS NUMERO 53 

De conformidad con lo dispuesto en el párrafo 20. del artículo 30. de la Ley de Ingresos de ]a Fe•
deración para el ejercicio fiscal de 1969, publicada e n el "Diario Oficial" de la Federación correspondien•
te al 31 de diciembre de 1968. esta SL"Cretaría fiia v modifica los precios oficiales uura la aolicación 
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de las clIotas ad-valórem sdlalados en las siguientes fracdolJes de la Tarifa del J JIlIJlIeslo General de J 111. 
portación. 

Fracciones: 

29.01.B.999 

71.05.A.999 

Los demás .................................................... 
Los delllús ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 0' ••• 

90.28.8.034 Aparatus aplicadorcs de películas de pintura, n:uJI1tKibb co-
mo con.cebiclos exclusivamente para ensayos lisicos de la-
boratOrio .................................. _ ............. _ 

90.28.B.035 Aparatos viscosÍllletros .................................. _ .. .. 

90.28.B.036 Apar.¡tos a~lt.omúticos para. medir la ~Iureza, la p)¡lslicidad y 
la ehlstlcldad de las pellndas de pllltura ................. . 

90.28.B.037 Aparatos detcrminadorcs de proteínas (aparato de Kjeldahl) 

90.28.B.039 Aparatos para descubrir fallas, excepto lo comprendido en la 
fracción 90.28.B.032 ...................................... . 

90.28.B.046 Comprobadores de cOllll-llido oleaginoso o gnlso ............• 

90.28.B.049 Para verificar el balanceo de lIanl<ts de hule ................ . 

90.28.B.050 Reguladores tipo inducl'Íón ................................. .. 

90.28.B.051 Reguladores para operar sohre grupos generadores rotat iyos . 

90.28.B.052 Higrómetros cJeclrónicos .................................... . 

90.29.A.001 Cajas y tapas de conladorl's de líquidos ....................• 

90.29.A.002 De waltolÍmctros ........................................... .. 

90.29.A.003 Partes para tac¡)lI1elros ..................................... .. 

90.29.A.004 Quemadores de piloto, reconocibles como concebidos exclusiva 
o principalmente para los termostatos de las fracciones 
90.24.A.012 y 013 .......................................... . 

90.29.A.005 Termopares, reconocibles como concebidos exclusiva o princi-
palmente para los termostatos de las fracciones 90.24.A.012 
y 013 ...................................................•.• 

90.29.A.007 Tubos protectores para termómetros de vidrio ..............• 

91.06.A.003 Relojes interruptores, cuando sean reconocibles como conce-
bidos exclusivamC'nle panl máquinas de layar ropa ...... . 

Cuando provengan y sean origin:lrios de países miembros de 
la ALAJ.C ............... '.... .. ... .. ................. .. 

Precio Oficial 

Kg.!.. S ·ton 
(i.N. IjO 

Kg L. 100.00 

Kg.L. 225.00 

Kg.L. 800.00 

Kg.L. 100.00 

Kg.L. 135.00 

Kg.L. 150.00 

Kg.L. 83.00 

Kg.B. 43.00 

Kg.B. 91.00 

Kg.L. 400.00 

Kg.B. 50.00 

Kg.L. 100.00 

Kg.B. 100.00 

Kg.B. 150.00 

Kg.B. 100.00 

Kg.L. 125.00 

Kg.L. 160.00 

KgL. 1/iO.tlO 

La presente Circular surtir;1 su<; efedos al día siguÍl'llle de la fecha de su puhlic~lción el1 el "Diario 
Ofin,iI" de la I'l'lk' I <lCIUII, UJII la úni .. a l'xceplioll (il' la-; nll'rC'IIKlas que ~'a StO ellCllentran t'n t'I rl· ... into 
I iSl'al (J I iscalizado S()lalll,'nll~ pl'lIdi,'nles de lk'sp'lc ho. a b~ <¡Ul' Sl' podran aplil:ar los pn'l'Íos 01 idaks 
¡¡lItniorl's u Ills n,"signados l'lI esla Circlllar, ~i"lllp re qlll' ta\"orl'zcan al illlPdrl"dlll'. 

M""ico. n. F .. 15 de odllhn' de 1!)/lQ.-P. O, !Id SClTdario. el SlIhSl'crdarill de Crl-dilo, .Teslís Rodrí· 
guez y RIIl1rígul';r..-RúhrÍl'a. 

----'0---

CIRCUI.AR QUE FIJA Y MODIFICA LOS PRECIOS OFICIAI.ES SOBRE LA IMPORTACION DE LAMINAS 
DE ACETATO DE CELULOSA, CALIDAD OPTIe A. CRISTALES OPTICOS, GAFAS SIN GRADUACION 
OPTICA, PARA EL SOL, ETC. (LISTA NUMERO 51). 

Al marg\!n un sello que dice: Puder Ejecutivo Fedcral.-Estados Unidos Mexicanos.-México.-Secreta•
ría de Hacienda y Crédito Púhlico.-Direc. (;ral. de Estudios Haccndarios.-Depto. de Precios de Importa•
ción y Exportación. 

CIRCULAR que fija y modifica los precios oficiales de los artículos de importación. 

LISTA DE PRECIOS NUMERO 51 

De conformidad con lo dispuesto en el párrafo 20. del artículo 30. de la Ley de Ingresos de la Fe•
deración para el ejerciciu fiscal de 1969, publicada en el "Diariu Oficial" de la Federación correspondiente 
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al 31 de dich:mbre de 1968. esta Secretaría fija y modifica los precios oficiales para la aplicación de las 
cuoatas au-\alur~111 ~c!ñalauus c:n la~ siguientc!s fracciunes de la Tarifa dd lmpuc:sto Genc!ral de Impor•
tación. 

Fracciones! 

90.01.A.00ó Láminas de acetato de celulosa, calidad óptica, aún cuando 
presenten en sus lados rcruerws de la misma materia, in•
cluso con curvatura en dos de sus vértices, con espesor 
igual o ~upcrior a un milímctro sin exceder de 1.7 mili•
mct ros, longitud en la parte central igual o superior .1 
30.40 sin exceder de 31.00 centímetros y anchura en la 

~t~e c~~~~~~r~~~~ .. ~ .. s.~~~~~~ . ~ .. ~~:~~ .. ~i~ .. ~~.c.e.~~~ .. ~~ 
9O.01.A.OO9 Cristales ópticos con diámetro igual o inferior a 40 milíme-

tros, reconocibles como concebidos exclusivamente para lo 
cumprendido en las fracciones 9O.14.A.ool, 002 y 003 .....• 

9O.04.A.OO2 Gafas sin graduación óptica, para el sol ....................• 

90.04.8.002 De materias plásticas. artificiales, curvadas o abombadas, pa-

9O.08.B.006 

90.10.8.004 

ra gafas .................................................. . 

Con pantalla incorporada. par;¡ proyección de películas de 
35 milímetros de velocidad variable, para ensefianza pro•
gramada. previa certificación de la Secretaría de Educa•
ción Pública de que se destinarán para tal finalidad .....• 

Heliográficos cuyas dimensiones sean inferiores o iguales a: 
60 centímetros de ancho o de largo y 30 centímetros de 
altura .................................................... . 

Cuando provengan y sean originarios de países miembros de 
la ALAlC .................................................• 

9O.15.A.OO4 Balanzas para detenninación de humedad •.................• 

9O.16.A.0IU Gramiles ......................................................• 

9O.16.A.OlS Reglas o escuadras de planear, de granito ................. . 

9O.16.B.002 Planímetros, excepto 10 comprendido en la fracción 90.16.B.021 

9O.16.B.012 Focómetros ................. , ................................. . 

9O.16.B.023 Para medir la superficie de cueros o pieles, por medio de 
rodillos giratolios con espigas .......................... . 

90.16.B.027 Probadores de bombas rotativas para banco ................• 

Cuando provengan y sean originarios de países miembros de 
la AlAlC ................................................. . 

9O.17.A.036 

90.17 A.OSO 

9O.17A.054 

90.17 A.070 

9O.l7.A.on 

9O.17.A.083 

9O.17.A.08S 

90.17 .B.O 15 

Agujas para sutura ~' ligadura, excepto lo comprendido en la 
fracción 9O.17.A.062 ....................................... . 

Imanel especiales para oftalmología .............••......•....• 

Aparatos d. fenoterapia .....................................• 

PortaJUjal para cirugía .............•........................• 

Cuando provengan y sean originarios de países miembros de 
la ALAlC .................................................• 

Anoscopioli ................................................... . 

Cuando provengan y sean originarios de países miembros de 
la ALAlC ................................................. . 

Aparatos combinados de anestesia y de succión ...........•.• 

A¡ujas hipodérmica:>, tipo "carpulc", para anestésicos .......• 

Cuando provengan y ¡ean originarios de paíscs miembros de 
la Al.ALC ................................................ .. 

Defibriladol'e$ o resucitadores para cardioloilía ............ _. 

Precio Oficial 

Kg.B. $ 25.00 

Kg. L. 1,700.00 

Kg. L. 500.00 

Kg. B. 150.00 

Kg.B. 10.00 

Kg.B. 50.00 

Kg.B. 50.00 

Kg.L. 260.00 

Kg.l. 150.00 

Kg.B. 55.00 

Kg.B. 200.00 

Kg.L. 300.00 

Kg.B. 37.00 

kg.L. 140.00 

Kg.L. 140.00 

Kg.B. ,000.00 

Kg.L. 155.00 

Kg.L. 50.00 

Kg.L. 420.00 

Kg.L. 420.00 

KgL. 1,729.00 

Kg.L. 1,729.00 

Kg.L. 95.00 

Kg.B. 530.00 

Kg.B. 530.00 

Ka.L. 300.00 
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9O.17.B.018 Aparatos terapéuticos para el tratamiento a base de batio! 
K¡.L. $ 140.00 de parafina .............................................. . 

9O.lS.A.OO9 Aparatos para mecanoterapia 
XI.L. 90.00 

9O.1S.A.Oll Equipos de buceo compuestos de regulador con manguera y 
boquilla y de tanque para oxigeno ..................... .. Kg.B. 40.00 

9O.18.B.002 Partes para los aparatos de mecanoterapia .....•...........• Kg.L. 100.00 

9O.20.A.ool Aparatos de rayos X. excepto lo comprendido en la frac-
Kg.L. 140.00 ción 9O.20.A.OO4 ........................................... . 

Cuando provengan y sean originarios de países miembros de 
la ALALC ..••.........•....•....••........••....••.•......• Xg.L. 140.00 

9O.20.A.OO4 

9011.A.ooJ 
Aparatos de rayos X. para uros industriales •...••..•.......• 

Equipos a escala en sistema métrico decimal, destinado~ a 
la enseñanza de la cinemática y la dinámica, previa cer•
tificación de la Secretaría de Educación Pública de que 
se destinarán exclusivamente para la enseñanza técni-

Kg.L. 

Kg.B. 

130.00 

M.on ca superior ............................................... . 

La presente Circular surtirá sus efectos al día sigu'ente de la fecha de su publicación en el "Dia~io 
Oficial" de la Federación. con la única excepción de las mercancías que ya se encuentran en el ~ecinto fl~­
cal o fiscalizado solamente pendientes de despacho, a las que se podrán aplicar los precios ofiCiales ante•
riores o los consignados en esta Circular, siempre que favorezcan al importador. 

México, D. F .• a 30 de septiembre de 1969.-P. O. del Secretario. el Subsecretario de Crédito, Jesds Ro•
dríguez y Rodríguez.-Rúbrica. 

SECRETARIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
ACUERDO que adiciona a ]a Usta de efectos sujetos 

a previo permiso de la Secretaría de Industria y 
Comercio, hasta por el término de un año. la im•
portación de dietanolamlna. cuando provenga y sea 
originarla de países miembros de la ALALC. 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fe•
deral.-Estados Unidos Mexicanos.-México.-Secreta-

la Secretaria de Industria y Comercio, hasta por el 
término de un año la sigUiente mercancía compren•
dida en la Tarifa del Impuesto General de Impor•
tación. 

Fracción Nomenclatura 

ría de Industria y Comercio. 29.23.A.OO2 Dietanolamina 

ACUERDO que adiciona a la lista de efectos suje•
tos a previo permiso de la Secretaría de Industria 
y Comercio. hasta por el término de un año, la 
importación de la mercancía que se indica. con 
excepción de la originaria y proveniente de los 
países miembros de la Asociación Latinoamerica•
na de Libre Comercio. 

La Secretaría de Industria v Comercio, con fun•
damento en los artículos 30.. y' 40., de la Ley Regla•
mentaria del segundo párrafo del artículo 131 Cons•
titucional, 10 .• del Decreto que autoriza la mercancía 
que debe quedar sujeta a permiso de importación y 
exportación publicado en el "Diario Oficial" de la Fe•
deración el 26 de abril de 1948, 80 .• fracción III y 26 
de b Ley de Secretarías y Departamentos de Estado, 
así como en los artículos 133 de la Constitución Po•
liLea de los Estados Unidos Mexicanos, 30., 40., Y 60., 
Y demás relativos del Tratado de Montevideo apro•
bado por la H. Cámara de Senadores del Congreso 
de la Unión, según Decreto publicado en el "Diari'l 
Oficial" de la Federación el 29 de diciembre de 1960, 
y de conformidad con la Lista Nacional dc México 
negociada entre las Partes Contratantes del Tratado 
de Montevideo; ha tenido a bien dictar el siguiente 

ACUERDO 

ARTICULO P·RIMERO.-Se adiciona a la lista de 
electos lujetos a previo permiso do importación do 

Liberacda Cuando provenga V sea ori¡!inarla de pafsc'i 
miembros de fa ALALC. 

ARTICULO SEGUNDO.-EI requisito de permiso 
previo a que se sujeta la importación de la mercan•
cía a que se refiere el artículo primero, quedará de•
rogado automáticamente al término de un año conta•
do a partir de la fecha de la publicación de este Acuer•
do en el "Diario Oficial" de la Federación a menos que 
exista disposición expresa de la Secretaría de Indus•
tria v Comercio liberándola de dicho requisito con an•
terioridad al término del lapso citado, o que mediante 
las investigacionés y estudios que serán realizados du•
rante ese tiempo se determine que procede prorro•
gar la vigencia de dicha medida, en cuyo caso se pu•
blicará un Acuerdo señalando la duración del con•
trol. 

TRANSITORIO 

UNJCO.-El presente Acuerdo entrará en vigor el 
día de su publicación en el "Diario Oficial" de la Fe .. 
deración. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México. D. F .. a 29 de octubre de 1969.-P. O. del 
Secretario, el Subsecretario, Plácido García Reynoso.•
Rúbrica. 
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ACUERDO que adiciona a la lista de efectos sujetos a la Sel:n~taría de Industria" Comercio, ha .. ta por un 
previo permiso de la Se~retana de Indu~tria y ~o- ~~nnillo de un. ~lIio la sigUIente l!lcrcanda compren•
mercio, hasta por el termino de un ano, la IIn- dlda cn la Tanl¡¡ del Impuesto (,ent'ral de Importa•
portacitin de goma laca, excepto lo comprendido rilin. 
en la fracción 13.02.:\.001. cuando pro\'enga y sea 
originaria de paises miembros de la ALALC. Fracciól~ Nomenclatura 

Al margen un scllo quc dire: Poda E.iel"llti\"o Fe-
dl·ral.-Estildos Unidos .\kxil·;mm.-l\kxko.-Sl"LTl·ta- U.02.t\.O~1 Goma Laca CXl't~pto lo comprendido en ~ 
ría de Industri;¡ y lOllll'rc·io. fracdlÍn 13.02.A.1I01. 

ACUERDO qlll~ ;¡didu:la a la lista de dectDs sU.k•
tos a I1rc'\'iu permiso de I~\ Secrdaria dc I ndu,:,t ria 
y COlllado. ha~ta por d tl-rmino de un año, l;¡ 
importación de la llll'rCanl'Ía quc se indica, COI, 
l~xl"l'pción dc' la ori¡!inaria ~. pron:nit-Ilte de lo, 
p~IISt.'S lIlil'l1lbros de la ASOl'iaciún L:ltinoanll'rka· 
na de Lihn: ClIIl1CITitl. 

La St'lTt.'Iaría dt' 1 ndu,tria \" COllll'l'Ciu COII funda•
Illento en los arlínrlos 30., y 4(;., dl' la Lt'\· Rl'gl~llIll'lI­
taria lid .sl'!!lII11lo p~irralu lid arlíCIIlo BI Constitu•
cional, lo .. lid DelTelo que aUlOriza la mercancía que 
lkbc quedar sujt.'ta a permiso lit.' importación v ex•
portación publk:ulos n:spccti\'amenle l'n el "J'>iario 
Ol"!ci.tl" de la Fedt'radón, del 5 de enero de 1961 y el 
26 de abril lit' 1948, 80., fracdón III y 26 de la Ley de 
Secreturías y Departamentos dl' Eslado, así como en 
los artículos 13.~ de la Constitución Política de los Es•
tados Unidos Ml'xicanos, 30., 40., 60., ,. dl'más relati•
\'05 del Tratado de 1\'10ntcddt'O apnli,ado por la H. 
Cámara de Scmulores del Con¡!reso de la Unión, se•
gún D~retu puhlil'ado en l'l "Di,n'io midal" de la Ft.'•
,kraci6n t.'I 29 de diciclllbrl' de 1960, \' de confurmi•
liad con \:J Lista \:acioJ¡;¡ I de l\Il;xico ill'gociada en I re 
las Partl's Contratantes dd Tlatado de !\lol1tc\'idco; ha 
h:nido a hil'l\ dil'lar d sigllil'nle 

ACl'ERno 

ARTlCl'LO I'RI~IERO.-Sl' ~ldidol1a a la li~ta de 
dedOS sujt'los a pre\"io permiso de importación de 

I.iber;llla ClI;IIl~lo pro\"cn!!a ~. s~a ori~inari¡l de paíse' 
111Il'mhros de la ALAI.L 

ARTICULO SEGUNDO.-EI requisito de permiso 
pre\"iu a que se su.ieta la importación de la mercan•
cía a que se rdiae el artículo primero, qlll'dará de•
rogado autollJ¿ilicamentt' al término de un ,lño a par•
tir de la ftocha de publicación de este Acuerdo en el 
"niario Olil'ial" dt' la Fedcración a menos que exista 
di~posición expresa de la Secretaría de Industria y Co•
mercio I ilwnlndola de dicho requisito con anteriori•
dad al krmino dd lapso citado, o que mediante las 
inrestigaciones y estudios que serán realizados duran. .. 
te ese tiempo se determine que procede prorrogar la 
\"igl'ncia de dicha medida, en cuyo caso se publicará 
un Acuerdo señalando la duración del control. 

TRA~SlTORIO 

UNIC'O.-EI ~¡e~entc Acuerdo elllrará en "igor el 
día dc' su PlIblkación en el "Diario oricial" de la Fe•
lk'racilÍn. 

Sulra~i() Eftocti\"o. No R~dección. 

I\kxico, D. F., .\ 29 de odubrc de 1969.-P. O. del 
Secretario, d Subsecretario, Plácido Garefa Reynoso.-

SECRETARIA DE AGRICULTURA Y GANADERIA 

ACUERDO QLTE A~JI'UA 1.:\ lO"!." lJE :\8,\STECIM lENTO lJE C\!\:A BE AztlCAR DEL INGENIO L\ PU•
RISIMA, S. A., liBlCADO EN El. MUNICIPIO DE TECAUTl.AN, JALISCO. 

Al mar!!cn un ~l'lIo qUl' ¡¡in': Poder Ejecutivo Fe dcral.-Estados Unidos l\kxicanos.-J\tóico,-Sccrt'la 
ría de Agrkllllura y (;anadnia. 

ACUERDO QUE AMPLIA LA ZO~A DE ABASTECU .. t lENTO DE CA!':.&. DE AZUCAR DEL INGENIO LA PU•
RISIMA, S. A., VBIC,\DO E~ EL MU~ICIPIO DE TECAUTI.AN, JALISCO, 

De con[urmil.bd con el artklllo 30. dd Decreto P I'l'sidl'ndal de' 22 de st'pticllll're de 1943. publicado en 
el "Diario Oficial" de la Fl'deración t'\ n del mismo mes \' año, que faculta a esta SecrelarÍ:l [1:11':1 cetcl ¡ni•
nar la zUlla de abaskcimil'nto llc (aiia para cada in geni¿' del país, de manera dI' satisfacer la máxima ca•
pacidad dI! molklllla y, 

e (] ~ sin E R A N o O: 

PR 11\1 ERO.-Qm' por .. 'nlel do Ue' n de ahril de t 944. publil'ado en el .. Diario orid:¡J" de la Federacicin 
¿1 CJ dI.' ITIa\ll lid mismo ,liio, sc le l'Ollll'diú al in!l( nio La rllll~j'll:" S. ,\., 60·1-00-00 h::l't;irc'~ls, para sa•
tisfacer su máxima capacidad dc lllulil'lIlb, llllll,lI11lu rOll1o base )(10 día:-- de /..11 ra y una 1J101iel1d~1 diaria de 
258 toneladas de caña. 

SEGUNDO.-Ouc las alllpli~Kiolles y Itll'jOnlS que Sl' hall n':oIiwdll \'11 d ingeniu, le d;Jn una c~lpacit.la.d 
adual dc llIolielllb (.k' 130.000 tlllll'bda~ dc ,.",,:>, COI1 ,idl'lando \3f) tilas dedi\{IS de zalw, con su cap:Il'J•
dad artual en molinos para 1,000 tondada~ l'n 24 horas. 

TERCERO.-Quc la elllprCS3 ha cfeClLwdo e~t3s lI1ejoras en fáhrica desde hacc 9 luios y ha hecho 
fuertes in\"ersioncs en el campo. habiendo moLdo cn b 'zarra de 1968. S!579 llll!"'ladas de rafia, cosecha•
das en una superficie de 875-00-00 hectáreas que 11 a venido contratando cn :;u zona y en :iupcrficies li-
bres, sin interferir a Qtras empresas ' 
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CUARTO.-Qul' los p~qUl;.il0s propÍl'tarios ~. los ejidalarios de los Municipios de Tecalitlán, Zapotiltic 
\' T:!X!lUn, del E"tado tic Jal1sCt" poseedores de una superlicie de l,\3i-53-oo hectáreas, han dado su con•s ,'miento (1:-,';\ que sus (1rcdio~ se'ln asignados I:U Il1U mnpliadón de zona de abastecimiento del ingenio 
La PUl'Ísima, S. A. 

QlJINTO.-Que el ingenio de La Purísima, S. A" ha cobhorado en el dcsarrollu económico, agrícola y 
so: '1 de la rl':" Óil ell qUl' S~ e "1I-'lIll'a ubi(:lt:o, ~ ha inl'll'I\l~:lt"do su producción de azúcar, alento a 
Ia~ n. ::s:d;'d~s del p;lis, en J'¡' '~':ÚII de su mercado intcrior y dc sus ubligaciones hacia el mercado exte•
rior, he tcnido a bien c:\]1cdir el siguiente 

ACUE R DO: 

ARTlCUJO PR1MEr,o, Se cOIl,'e<!e al ingenio de L\ Purísima, S. A .. de Tecalitlán, Estado de Jalisco, 
p:l' a (lile in'r ~ su ¡Ina de abaslt'cjlli~nto ":o' satis raga su dC\l1;nda tle cafia de azücar, una ampliación 
(1.: 1.137-53-0.1 hX¡LÍreas, qlle sumadas a las 604-00- 00 hectálcas, ya cuncedidas, dan un total de 1,741-53-00 
hectáreas, como superficie de su ntle\'a zona de abas tecimiento. 

ARTICULO SE~;lJi'r') -Los predios que integra n el total de las 1,741-53-00 hel:táre¡lS, de la zona de 
ab¡I:;¡e~'il11il'nto, son los s gllientes. 

EJldos. 

La PlIl'Ísinu 

Tccalillán 

Emiliano Zapato, 

Santiago 

El ES('obal 

La Cañada 

Portezuelo 

Santa R05a 

Potreros 

El Caracol 

La Calzada y Anexos 

El Ahorcado 

El Purgatorio y Anexos 

San José, Playa Rosalc5 y Ane~os 

El Colorín 

Los Barros 

Enmedio y AnexoS. 

El Lindero 

El Colorín y Los BalTOS 

La Mina 

Las Anima! 

Los Burros 

Los Alacl'LlIld 

La Noria 

El Pará 

El Mirador 

El Chorro 

El Paiste 

Las Higueras 

Camichincs 

El ESl:obal 

p, El Limón 

El Hornito 

Las Playas 

El Limón 

El Maestranza 

Municipios. 

Tct:ali t lan 

" 
" 

" 

" 

" 

.. 
" 

lapotiltic 

" .. 

Superficie 
Has. 

18-00-00 

23-80-00 

20-80-00 

3-70-00 

63-40-00 

45-50-00 

27-50-00 

92-80-00 
80-70-00 

55-50-00 

40-50-00 

11-00-00 

31-18-00 

88-05-00 

40-19-00 

60-39-00 

65-48-00 

17-12-00 

127-00-00 

28-30-00 

64-72-00 
7-60-00 

43-85-00 

7-00-00 

22-30-00 
20-00-00 

8-00-00 
10-00-00 



• 
EJldOl. 

Miseria y Animas 

Tasimaxtla 

P. Popletarios. 

RodoJfo Gutiérrcz 

Ignacio Gutiérrcz. 

Candelaria Preciado. 

Ratael Preciado 

Leandro Marías 

Alfredo Cartel. 

Arturo Cortez 

José Reyna 

Hip6lito Sando\'al 

María Macías 

Juan González 

Rafael Hinojosa 

Francisco Ríos V. 

Francisco Alzaga 

Ramón Mejía 

Salvador Vargas 
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Potrel"OL Municipios. Superflci. 
H ... 

tu Tr •• HIguera. .. %0-00-00 

La. Anim .. " 30-00-00 
P. d. ArrIba .. 19-00-00 

Camichine. .. 3-00-00 
P. del Río .. 1-30-00 

P. de Abajo • 3-00-00 
Campanario lO 44-00-00 
Granadillo .. 1~-00-00 

Potrero •• Municipios. Superlfclf 
Has.. 

El Aguacate y Anexos. " 76-00-00 
El Aguacato .. 9-00-00 
El Porvenir " 7-20-00 

Hacienda de Beneficio .. 2-20-00 
Los Naranjitos lO 10-00-00 

Santa María • 1-50-00 
El Centenario • 40-00-00 

Carrizalillo. Zapotiltic 5-00-00 

.. • 13-90-00 

.. 4-00-00 

" " 2-00-00 

" " 3-20-00 
Las Cmces ~ecalitJán 14-00-00 
Los Camichines .. 50-00-00 
La Calavera lO 7-00-00 
La Purísima y Anexas. 33-15-00 
El Tepacaltero " 10-50-00 
Sta. Juana Tuxpan 30-00-00 

.. lO " 30-00-00 

.. .. .. 25-00-00 

" .. .. 40-00-00 

.. " .. 25-00-00 
Rancho Viejo • 40-00-00 

l.i41-51-00 
La lona de abastecimiento de 1,i41-S3-00 hcctárea~. se distribuirá en la siguiente forma: 

Para plantilla 

Para soca~. 

Para reloeu. 

350-00-00 

350-00-oG 
350-00-00 

J».OO-OO 

Has. 

.. 

.. 
• 
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P. Popletarloa. 

Para rotación de cultivos 

Para producciÓn de lemilla 

Potrero .. 

301-~3-OO 

40-00-00 
Total.... 1,741-53-00 

Muntclploe. 

• 
• 

Hal. 

ARTICULO TERCERO.-En los términos del artíc ulo 40. del Decreto Cafiero de 22 de !ieptlembre de 
1943, está prohibido dedicar estos predios a plantaci ones o cultivos distintos a la caña de azúcar, a menos 
de que se trate de cultivos en rotación o para ab onos verdes, programados de conformidad entre el 
ingenio y los productores de caña. 

ARTICULO CUARTO.-El Ingenio La Purísima, S. A., en los términos del artículo 50. del Decreto de 
22 de septiembre de 1943, queda obligado a celebrar contratos de crédito re faccionario y de habilitación 
o avío y de compra-venta o suministro de caña, con aquellas personas cuyos predios formen su zona de 
abastecimiento, y adquirir toda la caña que se prod uzca a los precios que estipulan las disposiciones le•
gales vigentes. 

T RANS 1 T ORIOl 

ARTICULO 10.-EI presente Acuerdo entrará en vigor 3 días después de la fecha de su publicacl6n en 
el "Diario Oficial" de la Federación. 

México, D. F., a 29 de octubre de 1969.-El Secre tario de Agricultura y Ganadería.-Juan GU Preciado. 
-Rúbrica. 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

DECRETO por el que se autoriza una emisión especial 
de estampillas postales alusiva a la Estación Terre•
na para Comunicaciones por Satélites Artificiales, 
construida en el Municipio de Tulancingo, ligo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional. que 
1lce: Estados Unidos Mexicanos.-Presidencia de la Re•
pública. 

r.USTAVO DIAl ORDAl, Presidente Constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, en uso dl' las fa•
cultades que me conceden la fracción 1 del ar•
tículo 89 de la Constitución Política Federal y el 
articulo 518 de la Ley de Vías Generales de Co•
municación, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.-Que la utilización de los satélites ar•
'ificiales en el campo de las telecomunica.:-;oncs ha 
:1echo posible el establecimiento de un sistema de co•
municaciones, al que pueden integrarse las redes na•
cionales de todos los países; 

SEGUNDO.-Que México, junto con otras ocfienta 
y nueve naciones, forma parte del Consorcio Interna•
cional de Telecomunicaciones por Satélite (INTELSATl 
v ha construido en el Municipio de Tulancingo, Hj!o., 
lOa Estación Terrena para Comunicaciones por Saté•
¡tes Artificiales que le permite establecer enlaces te" 
efónicos, telegráficos y de televisión con países dQ 

diversos Continentes; 

TERCERO.-Que ese acontecimiento debe ser con•
memorado con la emisión de una estampilla postal 
alusiva, por lo que he tenido a bien dictar el siguiente 

DECRETO 

ARTICULO PRIMERO.-Se autoriza una emlSlon 
especial de estampillas postales alusiva a la Estación 
Terrena para Comunicaciones por Satélites Artificiales, 
construida en el Municipio d. Tulancingo, Hgo. _ 

ARTICULO SEGUNDO.-La emisión constañ de 
1.000,000 (un millón) de estampillas postales aéreas de 
$0.80 (ochenta centavos). 

ARTICULO TERCERO.-Las estampillas de esta 
emisión se pondrán a la circulación oportunamente y 
serán válidas para el pago del franqueo de toda clase 
de correspondencias. hasta su total agotamiento sin 
perjuicio de la validez de las estampillas de la emisión -
postal general ordinaria vigente. 

ARTICULO CUARTO.-De esta emisión deberá en•
tregarse a !a Oficina Filatélica Mexicana el 9% de su 
monto total. 

TR<\NSITORIO 

El presente Decreto entrará en vigor a partir de 
la fecha de su publicación en el "Diario Oficial" de la 
Federación. 

Dado en la residenci<l. del Poder Ejecutivo Federal, 
en la ciudad de México, Distrito Federal, a los catorce 
días del mes de julio de mil novecientos sesenta y 
nueve.-Gustavo Díaz Ordaz.-Rúbrica.-El Secretario 
de Comunicacione!> y Transportes, José Antonio Padilla 
Segura.-Rúbrica.-E! Secretario de Hacienda y Crédi•
to Público, Antonio Ortiz Mena.-Rúbrica. 

---..... o~---

EDICTO relativo a la solicitud del Sindicato de Cho•
feres y SbniJares, etc., de la Reglón de Perote, Ver. 
C. R. O. C., para ampliar su radio de acción a las 
zonas federaies de las estaciones ferroviaria. en 
Rubin, Las Vigas y Totaleo, Ver. 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo F6-
deraL-Estados Unidos Mexicanos.-México.-Secreta. 
ría de Comunicaciones y Transportes.-Direcci6n G.. 
neral de Tarifas, Maniobras 1. iervicioa Conuoa. 
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EOIlTO 

El Sindilato dc Ch(jkrc~ ,. Sill\'I1ar,'s, 'l'1.11I'1'\llt;\· 
don's de l\lalai:lk~ p:lra Con~IIIIlTiúll y I klcs l'II C .. ·· 
neral dc la ¡{l',!I",l l.l· P,· ... le. " ...... , r. R. (J. L' .. de lOIl' 
formidad l'on lo l'sl.,okl·ido pul' el ArlÍl"lIlu I:!.J \ Sil 
Rl·!.!I:lml·nto tll' la l.,,' de \'ias (¡lllaa'," ll.- ('1l11111I1i· 
cal~iún, ha snlidwdo dc \.·.,Ia Lkpcllllellda PCIIII;SO p'lI a 
ampliar su I'adio lk- an:iúll geogr;ilk'u, a l;¡, /.IJII¡IS "'. 
(Il'ralcs dc las l,lac:olll'S ll.- los Fl'ITo;alTill's l'n I{II' 
hin, Las \'i!!as \" Total .... \'a .. p.lra l"l'clll"r 111:1-
niohras de scn'jcilJ púhlico llo.: al:U rCIl, de didlas 1.:1-
nas hxkl'ak~ a los dlllllicilill' de It" \!'''''I i"s. 11 '.c,·· 
\·crS'I, dl' anlcnlo con b, <'1/0/:1.\ ,. cOlldidlllll' d ... Sil 
Tarifa (iennal llc Manillhrns .. '11 \ ¡gor. 

1.0 que Sl' han' del l'IlIlodlllielllo 1'" la' ¡J,'r,Ullas 

d otorg:llJlk'1I10, CI! MI C'ISO. <.Id pl.'nni~o dl.' !lI'C ,. 
tr:1Ia, pura que preSl'n.l'.\ a C~la Ik'~e,ltI,!l,';a 1.1., u 
slnac:un~'s qllc esl:II1Ctl p~rlilll'l1ll'S, l"'!illru l':: t·. 1 1'" 
dl' qllinn: l!t;IS, nJlllauo!\ a partir de la k~ha dI: a lt 
IIIna pub!icll' \111 dc C ;,"' l:lrcio, quc sc h:'ni l'n l 
"Di'lrio Ufi;:i:!I" dl' la rl'~k'ral"i<ill, Far t'OS \'~" '"'. lT 
it,Ic,'\alll dc l'¡'Y,U ,:, .... l'un'o lo Pi'': , _ .• el A .. ~'C\i (O 
~1I., Frardón \', d'.'1 I{c·!.!'¡¡Il~: 110 tld Al'. ',:\110 j2~ tk 
la 1.,'\' tic- \" i;t~ (;"""r¡¡ll~" d,' CUlllllllil aciúll. 

1\ll·nl:'llll·III~. 

El Di rú'lol (i'·Ill'r.l!, Roberto nuble.. JI.' ·Irlíncr.,•
Rlihl. l ·;1. 

físic.\s o morak's que plltlil'rl'n rl',ullar akd¡¡da" run 7~' 1.\ no\'it-lIlhrl·. (R.-4BZ¡ 

-' -- -- -----

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 
DECRETO que expropia por C<lUS<I de utilidad ptibllca 

y para la cllnstru;:c¡on de la ampliación de la ca· 
rretera Culiacán-Empalme- Nogales, una SIII);!l'lI•
ele de terreno en que se localiza un banco de ma•
terial, ubicado en el ~tuniclpio de Ciudad Ohre•
gón, Son. 

Al marl!l'n UlI "dlo l'On d Esnldo 1I:al'i01l¡¡1. qll~ 
dicc: Estatlos Unidus :~.k\ic:tllos.-l'rl'sidclld¡1 tic la 
República. 

GUSTAVO DIAl ORD:\l, Presidente Constitucional de 
los Estados {juidos Mexicanos, en ejercicio de las 
facultades que me confieren los articulos 27, pá· 
rrafo segundo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 21 y 22 de la Ley de 
Vfas Generales de Comunicación, lo., 20., 30., 40., 
10, 19 Y 20 de la Ley de Expropiación; y .. , ...•. 

CONSIDER:\NIJO, que el Guhierno federal, pUl' 
conuucto de la SCl'retaría de Ohras públil·as.v l'OIl e.II·. 
gu a su presupuesto. está JIc"andll a <'abo la' l'onstrul" 
dún de la ampliaciún de la t·'IJTl'lera Culiadm·EIll)l:!I. 
me·N0Lwk·s, y que p.\ra dit'h:¡ ohra se requiere dd elll' 
pico dd matl'nal e.\iSll'n/C en el banco ubicado el! d 
M.uniclJlio de Ciud:1l1 Obregtíl1, Estado de Sonura, igl1o•
nantlose el nombrt' de lus propietarios \. cuya :itl';1 se 
t;IlCUl'ntra delimitada en el plan\! rcspcl'ii\"t1 'que se ad. 
Junta <11 prCSl·nte. 

CON?IOERA\IJO. que en los knninos dt'! al'tÍl'ulo 
10. 1 nll'l'101l VI y ~o. I r¡Kcitin 11 de la Ley (l~ Vías (je. 
ncr.tl,es dI: COIl\UlllCal'.iólI, la calTl'lcr.1 Culi<lcán·Elllp.tl. 
me·Nogales, es uml \"t.t gl'lll'l"al de l'lIl\lullicadún \ los 
~errellos nCl'l's,lrillS par,1 Sil .llllpliacitill Jorlllan ¡)arte 
lIltegrank de la misma. 

. ~O~SJl)ER:\\"lm, que la t'oll\tnll'l'ilÍn de la a 111· 
ph:w}o!l de la C:lr!'l'!l'l':l de 1'l'ICI'l'IICj¡¡, I'S LIt" ulilidad 
(Jubltca at~lIto lo dIS/)lll,,,to por el :ll'liculo 21 dc la I.e\' 
de V/as (,l'IlCr;!lcs (C COIllU 11 iradtin. ell l'onconlalll'i;t 
l·~)n.el art Kulo lo. ! r.ll·l'ióll X II de la I.l'\ dc E.\lwo-
plarlOll. . 

. rONsruf.RANPU, quc ¡,¡mi la atl'nl'ión tll' las nc. 
cesldades de lnteres !!t'l'lt'ra que lk'bCI1 scr sal i,lt-ehas 
p~'<'kl'l'ntl'mente, el Poder Público l'stá !;Iclllt.lt!o para 
c)er.ccr. las llll'tlidól" Il'gall's a Sil akancl', tt'l1llkll!cS al 
1m md/l:udo y, que.: en el prcscnte caso, la única furma 

dI' :tdqllirir los predios que se nl'Cl'~il:1n es tlern't;!r SI' 
t'xpJ'()piadtin, cubriclll'\) 1;1 il1d~lllnl/.;ll JII ll'g,1I a la: 
pl',-"onas tJu~' ;Irrcdilcll s~r propil'larius (1\: lus itIIllUl" 
bks de que se IntlU. 

1'01' lo ~XPUl'sto, he It'nido a hicn expedir el si· 
glli~nle 

DECRETO 

~Rl~'ERO.-Por causa de utilidad pública y para 
la l"tl/lsl rt!CciÚII dc la ¡lIIlpliac!ún de la ¡;¡¡rrl'lcra Cu· 
liac;·Ill·EllIp:tll\lc·i'\llgales, se dCl')"ct" la expropiación de 
la slIper/kie de ICITl'110 en qUI: SI! localiza un banco de 
IIlnlt'rial, l'l tJlIC ~I! encll\:ntra ubicado en jurisdicción 
lid ~ll1nkipill dl.' Ciudad OoregLÍn, Estado de Sonora. 

La slIpl'rnde lutal que se eX(Jropi:t es de 
\052112..16 1\\2. \. los datos de IOl'alización son los si· 
gllÍl'lltes: . 

--Se ;nicia I:t afcct:lción el] la eslación J lxaIi7:>d' 
Pl'l"Ilclltliclll~I"I11t'nte :t 3~pll M. a la i1.q~lierd~ del Km. 
18.~.J ¡-1611; sigue la t'stal'lon 2, ('un una distanCia de .... 
13850 M. Y rumho magn{-tico obsern\do N46°33'W; en· 
tre las eS!:ldonc:s 2 v 3, se tiene una distancia de 
1117.29 1\1. ~. rulltbo m:igllc.'tico observado N61°00'W; de 
1;1 estación 3 a la estación 4, se tiene una distancia de 
230.20 M. Y rumbo magndico observado S24°40'W; de 
la estación 4 sil!lIc a la estación 5, ('On una distancia de 
111.90 111. Y rumbo magnético obsen'ado S3°3S'E; con•
timia a la estadün 6 ('011 una distancia de 70.20 M. \' 
rumbo l1l~lgnétko ohsen'ado S36°30'E; sigue a la esta· 
l·.iúll 7 cull UlIa distancia de 89.94 M. Y nimbo magné· 
tlCO oh~eIT:ldo S47°0]'E; mlltinúa a la estaciún 8 W/l 
ulla dist,lI\l'ia de 115.34 M. v tumbo magnético obser· 
vado Só7°]O'E; cOlllinüa a la' eslaciün 9 con una distan· 
cia de 9650 1\-1. \' I1l1nho maonétko ohsen'ado N67000'E' 
eierr .. el polígt;no t'n 1:1 es\[\l'iún I con una distanci~ 
dI! .~O(l.(}1I ;'\1. y nrmho Ill:lgndku ohst"rr:tdo N4°1O'W. 

Se :1IIt'xa :11 J1rl'~t'IlIt', el pbllo dt' localización co•
rrl'plllldicnte . 

SE(jU~IJO,-L[\ l'xprupbciún que se de('l'eta de la 
s~ll1l'rlidl' de 1(}:;.2n2"¡ti M2., alt"t"lada en la lOna esneri· 
II.cada, in<:lu\"e y !lal'e ohjeto de la misma, hts l'OnS;rllC•
~·I.()nl'~ e Il1stalaclUn~'s que se Clll'uentran en los pro•
pIOS terrenos lorm.tnt\o parte de los mismos. 
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TERCERO.-E1 Gobienlo federal, pOI' cunducto ue 

la Secretaría uel Patrimonio Nacional tomará posesión 
de la superficie que se expropia y la pondrá a disposi•
ción de la Secretaría de Obras Públicas, para la cons•
trucción de la ampliación de la cm-relera Culiacán-Em•
palme-Nogales, Estado de Sonora. 

CUARTO.-La Secretaría del Patrimonio Nacional, 
fijará el monto de las indelllnizaciones que dcban cu•
brirse en el cnso, en los tlTlllinos de ley, a los afectados 
que acrediten su legítimo derecho a las mismas. 

QUINTO.-Una \"eZ fi iado el munlo d.: las indl'llllli•
zaciones y los términos de éstas, el pago se efectuará 
por conducto de la Secretaría de Obras Públicas, con 
cargo a su preSUpUtsto. 

SEXTO.-Publíquese el presente Decreto en el "Dia· 
rio Oficial" de la Federación y notifiquese personal•
,ente a los propietarios de los. terrenos afectados y en 
aso de ignorarse su domicilio, dectúesc una segund,l 
ublicación para que surta efectos tle notificación per•
'Jnal, en los ténninos del artículo 40. de la Ley de Ex•
:ropiación. 

TRANSITORIO 

Este Decreto entrará en "igor al día sigpiente de 
u publicación en el "Diario Oficial" de la Fedcracilin. 

Dado en la residencia dd Poder Ejecutivu federal. 
.1\ la ciudad de México, Distrito Federal, a lus catorce 
'ías del mes de agosto de mil noyccientos sesenta y 
ueve.-Gustavo Díaz Ordaz.-I<úbrica.-EI Secretario 

'c Obras Públicas, Gilberto Valcl1zuela.-Rúbrica.-El 
'ccrctario del Patrimonio Nacional. Manuel Franco l.ó•
·cz.-Rúbrica,-El Secretario de Hacienda y Cn:dito 

_'úblico, Antonio Ortiz Mena.-Rúbrica. 

2 v. 1 
---0'---

)ECRETO que expropia por causa de utilidad p!lbliea 
y para la construcción del aero\merlo de la cÍlh~ac1 
de ()urango, una superficie de terreno en ql1e ~c 
localiza el banco rle matcrbl I'lln:ero ¡ denomina•
do Morleros, ubicado en el Municipio de Duran•
go, Dgo. 

Al margen un sello con el Esc11l10 ~acional, que 
!ice: Estados Unidos Mexicanos.-PresidL'ncia de la 
. ~epública. 

-;USTAVO DIAZ CRDAZ, Presidente Constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de las 
facultades que me confieren los artículos 27, pá•
rrafo segundo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexlc¡tnos, 2! y 22 de la I.cy de 
Vías Generales de Ccmu"ic;~ción, lo., 20. 30., 40., 
10, 19 Y 20 de a lLey ele Expropiación, y 

CONSIDERANDO, que el (;ohierno Fecleral. pur 
onduC'to de la Secrel:-ría de Ohras Públicas a trav6,; 
'I.! su Dirección Gen<:ral de Aero)1l'ertos, v con caq!u 

o. su nreslI)lllesto, está lIe\:mdo a caho la COllstruC-
Jn del aeropuc'.-to de la ciudad de Durango, ~' que 
~ra dicha 0bra se rClllli~~re la c'{fllotación de terrenus 
1 los oue :-:e loc;-oliza el hanco de materiales No. 2 de•
lIninado !\lortcr0s, d que se cD¡;Ucnt ra ubicado en 
lrisdicción del ÑlLmic:pio de Durango, Estado del mis-
10 nombre, ignoründose el nombre de los propietil-

• ¡os y cuya área se encuentra ddimitada en el plano 
que se adjunta al presente. 

CONSrIJERANDO. que en los términos de los éu•
tÍl:ulo!> lo. fracción VIlI y 20. fra'.-ciopcs 1 y 1I tle la 
Ley de Vías Gene. ales de Comunicación, dicho campo 
de aterrizaje forma parte de una vía general de co•
municación y los ter.renos necesarios para su cons•
trucción son parte integmnte de la misma. 

CONSIDERANDO, que la construcción dL"l af'm•
puerro de referencia es de utilidad pública, atcnt'l lo 
dispuesto por el :u·IíCl!Jo 21 de h Ley de Vías Gene•
rales de Cormmic~~ciún, en concnnlant:Ía con el art Ículo 
10. fracción ITI de la Ley de E.<¡rropÍ:lcitin. 

CO\¡ S JI) ERA:-J \)0, que para b afcnción de las ne•
cesidades d" interés !l¿ol1C'ral que deben ~er satisfechas 
prderentelllente, el p( der Público está facuItado para 
ejercer bs J11edidus Icg;lles a su alcance, tendientes 
al fin indicado y, c¡ne en el presente caso, la única for•
ma de adquirir 10<; p,··_'dios oue se ncceSil<l1l l'~ decre•
tar su expn;piaciún, cubriendo 1:1 il'demni7.acicjn legal 
a las personas que :lcrediten ser propietarios de los 
inmuebles ele que se trata. 

Por lo expuesto. ne tenido a bien expedir el si•
guienl,> 

DECRETO 

PRTl\1EP.O.-Pr.r ':¿;u<;a de utilidad púhlica v para 
la consr I"ucción d~, aeropuerto de la ciudad de Duran•
go, se decreta la expr':piaciún de in sup~rricie de t('•
rn,no en que se localiza el b<:nco de materbl.No. 2 
denominado ~.Iort{:ros, el que se epCl~entra ubicado en 
jurisdicción de! M!1nicil'io de DUrilj1go, Estado del·mis•
mo nombre. 

La superficie int:.) que se expn'flia t'S de 500.000.79 
1\12. Y los d:1tos de lr;c!Ii7:lC'ión scm los siguientes: 

L<I afec:;JciófI ~c llc"arú a cabD a 480.00 M. tle la 
est~lci(;n 934+R94.r.f) de la C:'1Tctera Duran~o-Torreón. 
con rumbo Si3?11'\\,; el polígono c:lIe encierra hl su•
perficie por c~pr()piar se de":1rrolb (le la manera <¡i•
¡mient::: De l a 2, cn 1,0'10.00 M., Cfln rumho Nt6?49'W; 
l!C 2 a 3, en 500.00 l\t con nnnho SH.'Il'W; de 3 a 4, 
en 1,000.00 1' ... 1. con rumho SI6':49'E y d.: 4 a 1, en 500.00 
M. con rumbo K73°11'E . 

Se anexa al presente, el plano de localización co•
rrespondiente. 

SEGUNDO.-t.a exnroriaclon que se decrcta de ]a 
superficÍC' dc 500,iIOO.7~ 1\12., dect~'cla en b zona espe•
cificada, incluye v hace objeto de la. misma, las COIlS•
truccic.nes e instalacic!1es que se cncucntr<ln en los 
propios terrenos (r¡rmando parte dI.! los mismos. 

TERCERO.-E~ Gehierno Fedeml, por conducto de 
la Secretaría dcl Patrimonio t'bcional lom;Jrú pose•
sión de la !;uperficie que se cxpn;pia v b pundrú a 
disposición de 1:1 Sen :taría de Obras Púhlieas, p~lra 
la con~trllcción del al:ropuerto de Durango, Estado ae 
Durango. 

CUARTO.-La Scc~'ctaría del Patrimonio Nacional, 
fijará el monto de las indemnizaciones que deban cu-
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brirse en el caso, en los tl!rminos de Ley, a los afec•
tados que acrediten su legitimo derecho. las mismas. 

QUINTO.-Una 'Vez fijado el monto de las indem•
nizaciones y los términos de éstas, el pago se eJectua•
rá por conducto de la Secretaría de Obras Públicas, 
con cargo a su presupuesto. 

SEXTO.-Publfqul"!.e el presente Decreto en el "Dia•
rio Oficial" de la Fl'deración V notifíquese personalmen•
te a los propietarios de los terreno~ afectados y en 
caso de ignorarse su domicilio, efectúesl" una segunda 
publicación para qlle HU'la efecto!' de notificación per•
sonal, m lo!' término:; del artículo 40. de la Ley de 
Expropiación, 

nA~SITORIO 

Este Decreto pntr::rá en \'i~or al ena !'i~iente do!! 
IU publicación en el "Diario Oficial" de la Federación. 

Dado en la residencia del Poder Ejecuti\'o Federal, 
en la ciudad de México, Distrito Federal, a los \'einti•
liéis días del mes de agosto de mil no\'ecientos sesen•
ta v nueve.-Gusta\'o Diaz Ordaz.-Rúbrica.-EJ Secre•
tario de Obras Públicas, GlIberto Valenzuela,-Rúbri•
ca.-El Secretario del Patrimonio Nacional, Manuel 
Franco López.-Rúbrica.-EJ Secretario de Hacienda y 
Crédito Público, Antonio Ortlz Mena.-Rúbrica. 

1 v. l. 

SECCION DE AVISOS 
AVISOS JUDICIALES 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado de Distrito en el Estado de Méxlcft.-Toluca 

EDICTO 

Se convoca a los Acreedores de la Sociedad Coope•
rativa de Transportes Chipiltepec, S. C. L.. cun dumi•
cilio social en el pohlado de Chipiltepec, Municipio de 
Acolman, Estado de México, para que se presenten ante 
este Juzgado el dia ,'eintisiete de noviembre del año 
l"n curso, a las diez horas con cuarenta y cinco minutos, 
con el objeto de designar representante que integre 
la comisión liquidadora de dicha Sociedad Cooperati\'a, 

ToJuca, México, a primero de octubre de mil no•
vecientos sesenta y nue\'e. 

El Secretario del Juzgado de Distrito, 
Lic. José Lino Velázquez Feregrlno. 

13 noviembre, (R..-4~) 

t:stados Unidos Mexicano. 
Poder Judicial d ... 1 Estado de GuanaJuato.-Seeretaría Gral. 

Juzgado de la. Instancla.-J\1oroleón, Gto, 

EDICTO 

!!ste puhllc:ára~e trl'S Vl'oCes de ocho en oche días, l'erl6dico 
Oficial Gobierno Estado, empláuJ. a Romualdo, Eleaur, Ma. 

rfa Refu¡lo, Paula 1 Sacramento Zavala VillalÓDl'" cleman•
c1adOl en juicio ord1narlo civil, IObre accl6n eonfeeorla, pre_ 
.ntara. contestar demanda por al, apoderado o pstor pueda 
representarlo, dentro término treinta dio contado. t1aWentes 
última publlcacl6n, al pasado este término no comparecen, 
• aeguir' juicio en rebeldfa, hacléndos. ulteriores notifica_ 
clonea por rotul6n. Quedando a IU disposición copi .. aimples 
trulado Secretaria este Juzgado. 

Morole6n, Gto., • 1. de octubrI' de 1961. 

La Secretaria, 
Ruth C. Juáres MartfneL 

~ octubre; 5 y 13 noviembre. (R.-4180) 

AVISOS GENERALES 

!'>ECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
I(icina Federal de Uadenda No, .,-Grupo de Ejecución 

NOTIFICACION 

C. Ernesto de la Torr. Lópl'Z. 

Por ignorarse sU ·domlcilio, confonn@ I 10 dispuesto flor 
tos Artículos 98 fracción ID y 102 del Código· FisCal de la 
Federacii.n, se le notifica el adeudo a IIU cargo con las si•
¡uientes características: 

Proveído Definitivo: 1095699. 

Concepto: Multa Uso y Tenencia de Automóvilet. 

lmporte: $250.00. 

Dentro del plazo de 15 dlas contados a lIartir del dril há. 
bil siguiente a la fecha en que por tercera vez se haya pu•
blicado en el "Diario Oficial" y en uno de los periódicos 
de mayor circulación en la República, la presente notifica_ 
ción, deberá efectuar el pago, apercibiendo de quP por falta 
de cumplimiento se hará efectiva la correspondiente ~anza. 

GuadaJajara, Jal., a 17 de octubre de 1969. 

El Jefe de la Oficina, 
Lic. Rubén ZUIlO Arce, 

ZUAR-300710. 

11, 1% Y 13 noviembre, 

ACLARACION 

En el "Diario Oficia'" de 11 de noviembre de 1969 
se publicó el Balance General consolidado al 31 de 
diciembre de 1968 del Banco Internacional Inmobilia•
rio, S. A., aclarándose lo siguiente: 

En la página 22, en el renglón de Otros Depósitos 
y Obligaciones, que corresponde al título de Pasivo \ 
Capital, aparece en la primera línea de la segunda cO•
.¡umna de números, la cifra $8,000.00, debiendo ser 
$8,880.00. 

México, D. F., a 11 de noviembre de 1969. 

LA DIRECCION. 
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DIRECCION GENERAL DE OFICINAS FEDERAI.ES 

DE HACIENDA. 
Subdirección Técnica 

Departamento de Organb;aclón CI Inspección 
Oficina de Organización 

NOTIFICACION 

C. Antonio Alvarez Corona. 

Por igÍlorarse su domicilio, conforme a 10 dispuesto Ilor 
los Artículos 98 fracción III y 102 del Código Fiscal de la 
Federación, se le notifica el siguiente adeudo a su cargo: 

Oficio Definitivo: 961 de 18 de octubre de 196!. 

Concepto: Multa Salubridad. 

Importe: $1,400.00. 

Dentro del plazo de 15 d!as contados a partir del dla há•
bil siguiente a la fecha en que por tercera vez se haya pu•
blicado en el "Diario Oficial" y en uno d~ ~osperiódicos 
de mayor circulación en la República, la presente notifica_ 
ción, deberá efectuarse el pago. apercibida de que por jaIta 
de cUmplimiento se harA efectiva lacorresPoodiente ÍiaIUa. 

México, D. F., 11 de octubre de 196~ 

El Jefe de la Oficina, 
Mario D. Remes López. 

RELM-150403. 

TESORERIA DE LA FEDERACION 

(1t-4212) 

Depto. del Fondo para Indemnizaciones al Erario Federal 

REQUERIMIENTO DE PAGO 

C. Nicolás de la Peña Arreola. 

Por ignorarse su domicilio, de conformidad con lo dis•
puesto por los artículos 98, fracción III y 102 del Código 
Fiscal de la Federación, requiero a usted para- que pague en 
la Oficina Federal de Hacienda de SU jurisdicción o en la 
Caja de esta Tesorería, la cantidad de $11,125.83 (once mil 
ciento veinticinco pesos. 83/100) que adeuda al Fondo para 
Indemnizaciones al Erario Federal, en la que con~idera la d. 
$10.832.50, que se le notificó por medio de oficio No. 401-IV•
~82124 de 12 de diciembre de 1961, y $293.33, importe de gas•
toa d •. ejecudón causados a la fecha. 

En atención a 10 que dispone el artí"ulo 110 del invo"ado 
Código, se le com'ede un pla7.0 de tn's días hábiles. contados 
a partir del siguiente al de la tercera ve7. COlls('cutiva en Que 
se publique en el "Diario Ofidal" el pl'l'Sl'ntl' Rl'qul'rimiento 
para que la cubra, apercit)l('ndosele en el sentid" dI' que de 
no hacerlo así, re continuará en ~u contra el pl'l)('('d:micnto 
administrativo de ejecución para la recuperación de la misma. 

México, D. F., a 24 de octubre de 1969. 

Sufrapo Efectivo. No Reelección. 

El Subtesorero, 
Amaldo Arce Campcr 

11, 12 Y 13 noviembre. ,. (11.-4224) 

DIRECCION GENERAL DE OFICINAS FEDERALES 
DE HACIENDA 

Subdirección Técnica 
Departamento de Organización e Inspección 

Oficina de Or&anlzadón -

NOTIFICACION 

C. Elena Guzmán Mendoza. 

Por ignorarse su domkilio, conforme a 10 dispupslo por 
los Artículos 98 fracción 111 y 102 del Código Fiscal de la 
Federación, se le. notifica· el siguiente adeudo a ~u cargo: 

Proveido Definitivo: 24958 de 17 de mayo de 1968. 

Concepto: Multa Normas Confirmada. 

Importe: $1,000.00. 

Dentro del plazo de 15 días contados a partir del dra há•
bil siguiente a la fecha en que por tercera vez se haya pu•
blicado en el "Diario Oficial" y en uno de los periódicos 
de mayor circulación en la República, la presente notifica•
ción, deberá efectuarse el pago, apercibida de que por falta 
de cumplimiento .. hará efectiva la correspondiente fianza. 

México, D. F., a 20 de octubre d. 1969. 

El Jefe de la Oficina, 
Mario D. Remes López. 

RELM-lS0403. 

11, 12 Y 11 noviembr •• 

DIRECCION GENERAL DE OFICINAS FEDERALES 
DE HACIENDA 

Subdlrecdón Técnica 
Departamento de Organización e InspeedólI 

Oficina de Or¡anhaclólI 

NOTIFICACION 

C. Cipriano Martlnez. 

Por ignorarse su domicilio, conforme a lo dispuesto llor 
los Artículos 98 fracción nI y 102 del Código Fiscal de la 
Federación, se le notifica el siguiente adeudo a su caria: 

Proveído Definitivo: 5239 d. 19 d. junio d, 1961, 

Concepto: Multa Pncio •. 

Importe: $400.00. 

Dentro MI plazo de 15 dllls contados a partIr del d!a hl•
hll siguiente a la fecha I'n que por tercera vez se haya pu_ 
blicado en el "Diario Oficial" y en uno de los periódicol 
dI' mayor circulación en la República, la presente notifica•
ción. deberá efectuarse el pago, apprcibida de que llor falta 
de cumplimiento le hará efectiva la correspondiente fianza. 

México, D. r., 11 de octubre d. 1969. 

El Jefe de la Oficlnl, 
\lulo D. Remes López. 

RELM-l50403. 

U, 1S 7 l' noviembre.. 



DI A R I O O F le I A I~ Jueves]3 de noviembre de 1969 

t'lNANen:KA BA.1\IeOM":R, s. A. 

AVISO A LOS TENEDORES DE nONOS FINANCIEROS 
BANCOMER B. F. 5 

Poncmos en conocimiento, que de acuerdo con el n'sulta•
do del Décimo Cuarto SI/II.,o Ordinario de los Bonos que se 
mencionan, verificado el día 4 de lo~ corrit'ntes, 1'11 nuestras 
Oficinas con la intervención del C. Inspector de la 11. Comi_ 
sión Nacional B:mcr.ria, señor Antonio RublLos, serún pagados 
a partir del día 19 de noviemhre del presellte año, en el edi_ 
ficio Bancomer, Venustiano Carranza y Bolí\'ar, ~exto piso, • 
en esta ciudad, los siguientes que deberán amortlzllrse y Jos 
cuales devengarán intereses hasta esa fecha. 

Serie "A" (20 Títulos de ~lOO,OOO.OO c/u números) 

11461 11462 mil 11·l.i2 114i5 11476 11727 11129 
11731'11738 11743/11746 $2.UOO,000.00 

Ser)e "B" (30 Títulos de $50,000.00 c/u números) 

11061/11065 11068/11081 11081/11091 11093 1II0S 
lllUIll114 1.500,000.00 

Sl'r1e "e" HO Títulos de $25,000.00 c/u núnll'ros) 

10348. 10351 10361) 10376/103H6 10388/1039i 1039\1/ 
10401 1041l,'10m 1.000,000.00 

Sl'rie "U·, (500 Títulos de S1.000.00 c.u núnll'ros) 

carácter de Administradora de dicho Fondo, la cubriera su•
pletoriamente la canticfad de $12,757.53 (doce mil setecientos 
cincuenta y siete pesos, 53.100), importe de responsabilidadt'S 
que le constituyó durante su actuación como Ayudante de 
Jefe de Zona "E" en Gumlalnjara, Jal., en el año de 1959: en 
vista de que el pago se efectuó ha resultado un acreudo a BU 
cargo por igu.,1 \'alor que el Fondo para Indemnizaciones 
al Erario I!'"!l,,ral tiene eleredlO a recuperar de acuerdo con 
los Artículos :15 y 36 de la L('y Orgáni('a de la propia Tesoreria. 

En aÜ'nci/m a lo que dispone el Articulo 18, Fracción 1 del 
invocarlo Código, se le concede un plazo de quince dias hábi•
les, contados a partir elel siguiente al de la tercera vez con•
secutiva en que se publique en el "Diario Oficial" la presente 
notificación para que lo cubra en la Caja de esta Tesorería. 
apercibit-ndosele en el sentido de que de no hacerlo asl, se 
iniciará en su contra el procedimiento administrativo de eje•
cución para la recuperación del mismo. 

México, D. F., a 20 de octubre de 1969. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

El Subtesorero, 
Arnaldo Arre Call1p6!1. 

I1, 12 y 13 no\"iemhre. 

K\:I'OSI('IONES DE l\IEXICO, S. A. 

(R-mJ) 

BALANCE DE LIQUIDACION PRACTICADO AL 30 DE 
SEPTIEMBRE DE 1969 

(Filial) 

ACTIVO 

2731/2740 2744 '2759 2785,2789 2791 2792 28111.2812 
2815/2819 2821/2827 2831;2833 3044 3047 3049 306:1 
3155 :1l56 3159 3160 3169.3171 ::173.'3119 3181 31811 
;¡190/~2UO 3209.3212 3221. 3224 3229 3389 3395 3411/ 
3431 3435.3449 34i93492 3498 3506/3509 3516/3539 
354713550 3552 4959/4970 4912/4989 5323 5324 5326 1 

5341 5343:5345 5349/5398 5400/5416 5422 5439,5443 
5445 5471 5473 5488 5501l.i508 5510/5521 5611, 5614 
5616 56li 5635."5641 5688 5690 5692 5703 5705/5i16 
5719/5730 5732/5741 5749. 5166 5168.5170 5771/5780 
5785/5189 5791 15193 500,000.00 (,ircu1:mte: 

Atentamente, 

}'IS,\XeIERA BAN('mIF.R, S. A. 
Institución Finant'il'ra y ¡"icluriaria 

13 novit'mhrt'. 

n:SOItt:RH DE J.,\ .'Em:R:\('ION 

$ 5.000,000.00 

(R-43S7) 

IIt'llto. d,'1 t'lIlItI" IlUra IlItI"""li/Udlllll'S al Erario .·,'II,'ral 

NOTlFlCACION 

C. Junn Manuel RIIIIOS Uribl'. 

Por ignorarse su domit'ilio, de conformidad con lo ,lis_ 
puesto por los Artículos 98, Fracción III y 102 del Código 
Fiscal de la 1<'cd€ración, se le notifica el síguiente adeudo. 

Esta T~sof('ría, ron fundamento en el Articulo 60. de la 
entonces Ley Sobre Garantía del manejo de Funcionarios y 
Empleados Federales que t:TCÓ al Fondo de G;¡rantfa :. cuyos 
descuento~ estuvo Ils'rd sujeto, fue rrquerid~ por pI Banco 
Nacional de Crédito Ejidal, S, A. de C. V., para que en !iU 

Caja ......................... $ 10.000,~OO.00 $ 10.000.000.00 

Suma Activo ,.',., •...• $ 10.000,000.00 

}' A S 1 V O 

No tipne, 

CAPITAL 

Al"rillnista~ Cu('ntn Li'llli,lüd"ra $ HJ.OOO,OOO.OO $ 10.000,000.00 

Suma Pasi"u ........... . $ 10.000,000.00 

NOTA: Curresponde II ('mla ardón la cantidad de $1,000.00 
(un mil pt'S()~, OO/IUO, M. NJ. 

Puhlíquese ('/l el "Diario Oficial" de la Fedl'fación, en 
t'umplimicnlo di, la fracción Il dl'l artit'ulo 241 de la Ley 
de Soriedadps l\lcrcanfilps. 

l\I':xíco, D. F., 17 de octubre de 1969. 

EXPOSICIONES DE l\lEXICO, S. A. 

El Liquidador, 
Miguel ~1. B1ás!¡ul'z Gana, 
R. F. C. - BAGl\L150915. 

24 ocl ubre; 3 y 13 noviembre. 
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UFKINA FEB! RAL DE H:'.t:lENDA 
Cd. Valles, S. L. P. 

REQUERIMIENTO DE PAGO 

El pago de este adeudo deberá usted verificarlo en la 
Caja de esta Oficina Federal de Hacienda. dentro de los tres 
días sigu'entes a la fecha en que por tercera vez ~e haya 
pu')~icado este requerimiento en el "Diario Oficial" de la 
Federación. apercib'do de que, la falta de cumplimiento mo•
ti\'ará el emhargo de bienes de su propiedad que sean ba~tan. 
tes a garantizar el adeudo y gastos de ejecución. 

C. Manuel Espinosa. 
~d. Valles, S. L. P., oc!uhre 27 de 1969. 

Por ignorarse su domkiJo y ele ('onformidnd con In di:¡. 
,ue5to por el artículo 102 del Código F;scal de la Fed('¡'ati<Íll, 
:e le requiere a usted del ll3gn de la cantidad de S3.000.00 
(tres mil pesos, 00 1001, que adeuda al Fisco Federal por 

El Jefe de la Oficina 
t:dillwrto Solazar Pércz. 

)ncepto de Multas a la LI'Y de Alcoholes, Aguardientes y 
'fieles Incristalizable!:, según el proveído número 673763 de 
19 de octubre de 1959, dictado pOI' la Procuraduria Fiscal de 
la Federación, Departamento de Sanciones Fiscales. 

SAPE-020505. 

11, 12 :1 13 noviemhre. 

ALl\IACEN":S GEN":RAU:S m: m:POSITO I\mXICO, S. A. 

Calz. de Guadalupe Núm. 1!I8.-l\I~x¡¡'o 14, n. F. 

ESTADO DE CONTABILIDAD AL 31 DE OCTUBRE DE 1969 

ACTIVO 

Existencias en Caja y Bancos ............................... .. 
Valores de Renta Fija ........................................ . 
Deudores por Servicios y Anticipo!! .......................... . 
Deudores Diversos ............................................. .. 
Otras Inversiones ............................................... . 
Mobiliario y Equipo ............................................ . 
Menos Reserva ................................................. . 

Inmuebles ....................................................... .. 
Menos Reserva ................................................. . 

Maquinaria y Equipo de Bodegas ............................ . 
Menos Reserva ................................................. . 

Cargos Diferidos (Neto) 

PASIVO Y CAPITAL 

Obligaciones a la Vista ........................................ .. 
Reservl\S para Ohligacione!l Diversas ...................•.....• 
Capital Social .................. : ................................ . 
Menos Capital No Exhihido .................................. . 

$ 1.00,000.00 
500,000.00 

Reserva Legal y Otras Rt'Rervas ............................. .. 
Utilidades por Aplicar ......................................... . 

Sup"l'ávit pUl' Rl'valuaC"Íón .................................... . 

Pérdidas de Ejercicios Anteriores 
Resultados dt'l Ejercicio en Curso 

$ 

$ 

CUENTAS DE ORDEN 
Certificados de Depósito en Circulación •.•..•.•............... 
Bienes I.'n ClLqtodia ............................................ . 

Cuentas de Registro ............................................ . 

106.1i63.13 
672.24 

25.116.40 
99,591).00 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

8,645.50 
7,571.10 

3.054,196.87 
99,000.00 

20,252.37 
18,876.37 

500.000.00 

107.335.37 

2.774,196.87 

3.:181.5:12.24 

124,706.40 

1.929,846.00 
2.013,000.00 

(R.-4269) 

$ 63,565.96 
1.427.414.57 

375,029.98 
1. 979 ,858.26 

95,315.39 

1,074.40 

~.955,196.87 

1,376.00 

3,314.37 

$ 6.902,145.80 

$ 1.387,006.14 
2.258,313.H2 

3.256,825.84 

$ 6.902,145.80 

$ 3.942,846.00 

20.575,833.30 

El prerente Estado se formuló de acuerdo con las re glas dictadas por la H. C0misión Nacional Bancaria. 

Gerente," 
Luisa María LIamosas Gutiérrez. 

13 noviembre. 

Contador. 
Vicente lHuñoz Franco. 

(R.-4275) 
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I)!a&CQOX .DUAL l).onCINu n:DERALII 

DE HACIENDA 
!JubcUrecdón Técnica 

Departamento de Ol'l"anizadón e Ins~cdón 
Oficina de Or¡anlzaclún 

NOTlFICAClON 

C. Ilen. Cuzmin Mendoz.. 

Por ignorarse su domicilio, confonne a 10 dispuesto por 
lo. Articulas 98 fracción m y 102 del CQdigo Fiscal de la' 
Federación, 5e le notifica el ~iente adeudo a su cargo: 

Proveido Defini.tivo~ 30137 de 28 de julio de 1969. 

Concepto: Multa Nonnou confinnada. 

Importe: $1,500.00. 

Dentro del plazo de 15 dlas contados a partir del dla há. 
bil liguil'llte a la fecha e'I1 que por tercera vez se haya pu. 
blicado en el "Diario Oficial" y en uno de los periódico. 
de mayor circulación en la República, la presente no,ií;~a. 
cián, deberá efectuarse el pago, apercibida de que por falta 
de cumplimiento se hará efectiva la correspondiente fianza. 

México, D. F., a 20 de octubre de 1969. 

El Jefe de la Oficina, 
Mario D. Rem('s Lópt'z. 

RELM-150403. 

12, 13 ., 14 noviembre. 

DIRECClON GENER,\L DE OFICINAS FEDERALES 
m: HAl'IENDA 

Subdir('c-dón Técnlc-R 
Departilll1t'lIto d(' Organización e Iuspeccióll 

Oficina de Organulldún 

NOTIFICACION 

C. LuIs Alfonso Peniche Conde. 

Por ignorarse SU domicilio, confonne a 10 dispuesto por 
las Artkulos 98 fracción l11 y 102 del CQdigo Fi<cal de la 
Pederación, se le notifica el siguiente adeudo a su cargu: 

Oficio Definitivo: 1365 de li de diciembre de 1968. 

Concepto: Multa Salubridad. 

Importe: $400.00. 

Dentro del plazo de 1S dlas contadol a partir dpl dla M. 
b~ .iguiente a la fecha en que por tercera vez se haya pu. 
bhcado en el "Diario Oficial" y en unl) de los p.>rióclÍl'os 
d~. mayor ~irculación en la República, la presente nutifica. 
clon, debera efectua"e el pago. aPf'rcibida dI' OUt' !"l" hita 
d. cumplimiento se hará efectiva la correspondiente f¡¡mza. 

México, D. F., 11 de octubre de 1969. 

El Jefe de la Oficina, 
M.rlo D. Reme. López. 

RELM-1S0403. 

u, U 1 14 noviembre. ( •. -mOI 

"DIARIO OFICIAL-
SECRETARIA DE GOBERNACIO. 

Dlredon 

MARIANO D. VRDANIVIA 

Admtnl>trader: SALVADOR KIQUD.ME C1IA va 

Oficina: %8. talle de Tacuba nÚllle" • 

Apartado Postal Núm. 11~-Mlsko L D. P. 
Teléfonos: 

Dirección: 5-21-67-34 

Administración: 5-12-95-91 

Informes y venta de ejemplares: 5-12·tI-!II 

NU1\JEROS SnELTOS 

Número del dI. • .•••••••••••••••••• ..-................ _ •• , U. 
N úmero~ atrasados ................................................. . UI 

SUSCRIPClO~: 

Para la República 1 el extranjero, UD ltIDIStN •••• , .. 

CONDIClONP1l: 

Lo!: SI1~('rip'o~"!I el Rnunclantf's FORA"''F.O~ lM'drán b_ 
Im< pa".lS rnr rndio de VALE..<; o GmOR PORTALES a la 
ord"tl ,11-1 Administrador, tomando éste por excluido cualquirt 
otru OOCulIlerrto. 

Los de la CIUDAD .. rf'('tuarán sus pagos en efecHvo ., 
tn la CAJA R~audadora adscrita a esta Secretaria. 

Las suscripciones y publicaciones serán de pago adelantado. 

No se adrtliten pagos en TIMBRES POSTALES. 

Las suscripcio!1l!'S" se computarán pl'f'dsamente pro!' le! 1te•
riodos del lo. de enel'o al 30 de junio y del 10. de julio al 31 
de diC'il'mbre y debe queda:- cubierto el valor de las misma. 
co<.'ntro de los dos meses anteriores a la {echa inicial de la. 
.emestres respp.ctivos. 

Las que no hayan sido renovadas a su vencimiento _ 
eancetarán, y tas que se soliciten después. serán computad... 
desde la qUlnt'f'na siguiente en que su importe sea cubieno 
basta el fin del semestre natural a que correspondan. 

Las rl!l'lamadorres por remesas de ejemplares serio aten•
didas por Id Administración, si las reciben dentro de ID! 
o,·hu. ouince y treinta dias siguil'ntes a la ff'{'ha del Dian{ 
reclamado, según se trate, respectivamente. del Distrito I'e•
je1"al, erel tnterior o del extranjt.,"o. 

Se publicarán al siguiente dla, únicamente los a~ 
-cOnlposición corrida- que se depositen en la Atlministra" 
ción antes de las 10.30 horas. Los que contenaao ~ 
tres días después de la fecha del depósito. 

En ningún caso le bari responsable la DIrecd6a de .. 
el'Nre. ~ oo.r ..aituna iIM:ornetu • eaar-


